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Somos un movimiento de 

fieles católicos pertenecien-

te a la  ORDEN DE PREDICA-

DORES o Dominicos, com-

prometidos en la devoción a 

la Santísima Virgen por me-

dio del rezo y divulgación 

del Santo Rosario, con el 

que meditamos y contem-

plamos los principales mis-

terios de la vida de Nuestro 

Señor Jesucristo, procuran-

do imitarle y amarle con la 

ayuda maternal de María. 

 

PUEDES UNIRTE A NOSO-

TROS Y SER COFRADE, CON 

EL ÚNICO COMPROMISO DE 

REZAR EL ROSARIO CADA 

DÍA. 

 

 

 



 

 

CARNET DE COFRADE 

† Nombre:   

† Apellidos: 

† Nacionalidad: 

† Fecha de ingreso: 

*    Miembro de ...      

LA COFRADÍA DEL ROSARIO (rezo de una parte del Rosario al día)  

EL ROSARIO VIVIENTE (para niños, rezo de un Misterio del Rosario al día) 

EL ROSARIO PERPETUO (un Rosario completo al mes, en el día y hora elegidos) 

 Guardia:  DÍA DEL MES (1 al 30)  ………    HORA (0 a 23 h.)  ……… 

 

Querido Cofrade,  

Para realizar tu APORTACIÓN VOLUNTARIA ANUAL a la Asociación del 

Rosario, puedes hacer el donativo de la siguiente manera: 

- ENTREGANDO EL DINERO EN UN SOBRE en el Convento de Santo Domingo el Real, 

en la calle Claudio Coello, 112 – 28006 de Madrid (España). 

 COFRADÍA DEL ROSARIO - Aportación anual 

- MEDIANTE INGRESO EN EFECTIVO O POR TRANSFERENCIA BANCARIA a la cuenta del 

BANCO SANTANDER, a nombre de Dña. Gregoria Gómez Gozalo (TESORERA):    

 Desde España u otros países:     

IBAN  ES93  0049  5160  7024  1608  6232  

 Código BIC:  BSCHESMM  

 

 

 



 



 

QUÉ ES LA ASOCIACIÓN DEL ROSARIO 

Es una sociedad de fieles ordenada al culto y plegaria a la 

Virgen María y a la mutua ayuda espiritual, mediante la 

práctica y difusión del santo Rosario. 

 

SECCIONES 

 LA COFRADÍA, que incorpora a aquellos que rezan una parte del Rosario 

(cinco Misterios) al día. Se denominan propiamente COFRADES. 

 EL ROSARIO PERPETUO, que se compone de las personas que, además 

del rezo diario de una parte, se comprometen a rezar el Rosario completo 

(los veinte Misterios) a una hora y día fijos al mes. 

 EL ROSARIO VIVIENTE, que consiste en el rezo de un Misterio del Rosa-

rio cada día, enfocado a la iniciación de niños o jóvenes. 

 

INDULGENCIAS 

”Se confiere indulgencia plenaria si el Rosario se reza ante 

el Sagrario o el Santísimo expuesto, o en familia, o en una 

comunidad religiosa o asociación; se otorga indulgencia 

parcial en otras circunstancias”. 

1. Que se recen las cinco decenas del Rosario sin interrupción. 

2. Que las oraciones sean recitadas y los misterios meditados. 

3. Si el Rosario es público, los misterios deben ser anunciados. 

4. Además, han de cumplirse las TRES CONDICIONES siguientes: 

 Confesión Sacramental (15 días antes o después) 

 Comunión Eucarística (15 días antes o después) 

 Oración por las intenciones del Papa (Ej.– Padrenuestro). 

 

 


